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CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 03/2014 

 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL DÍA 11 DE ABRIL DEL AÑO 

2014, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE JALISCO (IPEJAL), EN EL DOMICILIO QUE OCUPA ESTE INSTITUTO, UBICADO EN EL 

NÚMERO 1155 DE LA AVENIDA DEL MAGISTERIO, FRACCIONAMIENTO OBSERVATORIO, DE ESTA 

MISMA CIUDAD. EN ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL C. DIRECTOR GENERAL, C. P. 

FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 152 DE 

LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE ESTE AÑO. 

1.- A efecto de dar inicio a la citada sesión, se procede a nombrar lista de asistencia, constatando la 

presencia de los ciudadanos: el LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Consejero Presidente en 

representación del Gobierno del Estado; la C. PÍA OROZCO MONTAÑO, Consejera en representación 

del Gobierno del Estado; el C. P. FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL, Consejero en 

representación del Municipio de Guadalajara; el PROF. MIGUEL RODRÍGUEZ NORIEGA Consejero en 

representación de los servidores públicos de la Sección 47 del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación (SNTE);  el PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS, Consejero suplente en representación de 

la sección 47 del SNTE; el SR. JUAN PELAYO RUELAS, Consejero en representación de los servidores 

públicos de la Federación de Sindicatos de Empleados de los Poderes del Estado, Municipios y 

Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco (FSESEJ); el LIC. ADÁN VALDIVIA SOTELO, Consejero 

en representación de los servidores públicos de la FSESEJ; el C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ 

CASILLAS, en su carácter de Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL); 

el LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE, en su carácter de Secretario de Actas; y el LIC. LUIS ENRIQUE 

MIRANDA DEL RÍO, en su carácter de Director Jurídico del IPEJAL. 

2.- Una vez corroborada la asistencia de los integrantes del Consejo Directivo, el Consejero Presidente 

declara la existencia de quórum legal para sesionar, de conformidad con los artículos 151 y 152 de la 

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y, por tanto, los acuerdos y resoluciones que se 

tomen serán válidos para todos los efectos legales. Se acompaña a la presente actuación la lista de 

asistencia debidamente rubricada, como anexo número uno. 

3.- A continuación el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López, propone a los asistentes, 

para su aprobación y desahogo, el siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia 

2. Aprobación del Orden del Día 

3. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de Febrero de 2014 
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4. Cuadro de pensionados 

5. Estados financieros a Febrero de 2014 

6. Reporte de la cartera de inversiones a Febrero de 2014 

7. Incremento anual a las pensiones de acuerdo al Artículo 66 de la Ley del IPEJAL 

8. Evaluación de inversión en el Fraccionamiento Luna-Bosque (CUDI) y propuesta de 

terminación de la sociedad 

9. Solicitud de incorporación al IPEJAL del Instituto Municipal de la Juventud de Tlaquepaque 

10. Asuntos varios 

 Agendar reunión de trabajo para revisar la propuesta de Reglamento de la Ley del 

IPEJAL 

 Pago restante al Abogado Alfredo Mata Morales por defensa jurídica de la invasión al 

terreno denominado “Club Hacienda del Real” propiedad del IPEJAL 

 Convalidación de las Políticas de Inversión en Mercados Financieros del IPEJAL 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprueban el orden del día propuesto, 

por lo que se procede a su desahogo. 

4.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el Consejo Directivo aprobó por unanimidad   el 

acta de la sesión ordinaria correspondiente al mes de febrero del 2014. 

5.-  En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a los CUADROS DE PENSIONADOS, el 

Consejero Presidente presentó al Consejo Directivo para su autorización, el cuadro de pensiones por 

jubilación, invalidez y edad avanzada, que surtirá sus efectos a partir del 1° de abril de 2014, con 

ajuste a partir del día siguiente a aquel en que cada afiliado haya cobrado su último sueldo, de 

conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco con relación a los artículos 40, 42 y 49 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco y con la 

salvedad prevista en el artículo 90 del propio ordenamiento. Este cuadro comprende las patentes que 

se detallan en su contenido, correspondiente a las personas siguientes:  

JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión 
mensual  

02015000 VERGARA PAREDES VICTORIA JUBILACION  $    3,315.25  

02660700 RODRIGUEZ CONTRERAS PEDRO JUBILACION  $  10,933.00  

02696000 AQUINO LLANOS RIGOBERTO JUBILACION  $  12,723.82  

02699800 AMBRIZ HERNANDEZ J REFUGIO JUBILACION  $  17,758.35  

02707300 ALVAREZ VELAZQUEZ LUIS JUBILACION  $    9,151.15  

02707400 ARIAS PEREZ MANUEL JUBILACION  $  19,721.75  

02707500 ASCENCIO DIAZ MARIA ERENDIRA JUBILACION  $  12,358.10  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión 
mensual  

02707600 CARBAJAL DOMINGUEZ JOSE DE JESUS JUBILACION  $    9,146.40  

02707700 CARRERA ORTIZ FRANCISCO JUBILACION  $    6,740.33  

02707800 CHAVEZ ZARAGOZA AMALIA JUBILACION  $  13,358.75  

02707900 CISNEROS DOMINGUEZ ROSAURA JUBILACION  $  31,767.13  

02708000 DE LA TORRE OCHOA VICTOR MANUEL JUBILACION  $  15,217.05  

02708100 DOMINGUEZ CORONADO JOSEFINA JUBILACION  $  16,340.40  

02708200 FREGOSO AGUAYO LUZ RAQUEL JUBILACION  $  23,463.15  

02708300 GARCIA GARCIA MARIA LILIA JUBILACION  $  16,328.55  

02708400 GASPAR ESTRADA MARIA LOURDES JUBILACION  $  13,358.75  

02708500 GOMEZ ORTEGA JOSE LUIS JUBILACION  $    3,115.93  

02708600 GONZALEZ ALVARADO JUAN MANUEL JUBILACION  $    7,134.37  

02708700 GONZALEZ VILLALOBOS LUCIA JUBILACION  $  10,073.40  

02708800 GUTIERREZ ORTIZ MA SILVIA JUBILACION  $  31,767.13  

02708900 GUZMAN OCAMPO NORMA GUADALUPE JUBILACION  $    9,177.80  

02709000 HERNANDEZ AGUIRRE RUBEN JUBILACION  $  16,000.30  

02709100 GALLARDO DE LA CRUZ ANA ISABEL JUBILACION  $  29,054.08  

02709200 HERNANDEZ ECHEVERRIA ROSA MA JUBILACION  $    7,372.20  

02709300 HERNANDEZ GARCIA JOSE JAVIER JUBILACION  $  22,186.54  

02709400 HERNANDEZ GUERRERO YAGNA HILDA JUBILACION  $  45,235.65  

02709500 HERNANDEZ LUNA ALFONSO JUBILACION  $  13,240.30  

02709600 HERNANDEZ MENDEZ JUAN MANUEL JUBILACION  $    9,177.40  

02709700 HERNANDEZ PRECIADO ROSA ALICIA JUBILACION  $  23,373.20  

02709800 HERNANDEZ SOTO FELIPE JUBILACION  $  12,804.96  

02709900 HERNANDEZ TELLO MARIA EUGENIA JUBILACION  $    8,636.20  

02710000 HERNANDEZ VAZQUEZ SAUL JUBILACION  $    6,749.60  

02710100 HUERTA TORRES MARIA TERESA JUBILACION  $  64,695.16  

02710200 JARAMILLO BARROSO HELADIO JUBILACION  $    6,335.05  

02710300 JAUREGUI RAMIREZ MARIA DE JESUS JUBILACION  $  48,367.50  

02710400 LOPEZ   ENRIQUE JUBILACION  $    7,887.62  

02710500 LEON RANGEL MA DEL SOCORRO JUBILACION  $  11,259.60  

02710600 LLAMAS FLORES LAURA ESTHELA JUBILACION  $    8,883.55  

02710700 LOPEZ PIMIENTA MARIA JOSEFINA JUBILACION  $  36,484.61  

02710800 MACIEL MARIN MARIA MARGARITA JUBILACION  $  38,482.80  

02710900 MADRIGAL RODRIGUEZ MARIA IMELDA JUBILACION  $  33,081.84  

02711000 MARTINEZ ELIZONDO JUAN MANUEL JUBILACION  $  12,786.20  

02711100 MARTINEZ LOPEZ MARIA LORENA JUBILACION  $  19,995.65  

02711200 MARTINEZ SANCHEZ MARIA ELENA JUBILACION  $    2,843.60  

02711300 MARTINEZ VALDEZ HUMBERTO JUBILACION  $  12,344.00  

02711400 MASIAS ROMAN CONRADO JUBILACION  $  12,156.30  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión 
mensual  

02711500 MEDINA PALACIOS ISIDRO JUBILACION  $    6,365.70  

02711600 MEDINA RAMIREZ ADALBERTO JUBILACION  $    7,082.20  

02711700 MENDOZA MELGOZA CELIA JUBILACION  $  13,348.53  

02711800 MENDOZA TORRES MA TRINIDAD JUBILACION  $    6,844.75  

02711900 MERAZ MOYA JOSEFINA JUBILACION  $  10,099.60  

02712000 MORAN GONZALEZ JOSE ANTONIO JUBILACION  $  13,649.95  

02712100 MUÑOZ BOTELLO MARIA SILVIA JUBILACION  $    9,620.80  

02712200 NERI HERNANDEZ GODOFREDO JUBILACION  $    7,563.73  

02712300 NERI NUÑEZ CUBERTO JUBILACION  $    9,288.95  

02712400 OLMEDO SANCHEZ MARIA MARGARITA JUBILACION  $    5,920.80  

02712500 OROZCO SANCHEZ MARIA DEL ROSARIO JUBILACION  $    8,593.33  

02712600 ORTEGA CARDENAS ALFREDO JUBILACION  $  11,702.40  

02712700 PONCE ALVAREZ ARACELI JUBILACION  $  14,820.00  

02712800 PADILLA ROBLES SILVIA PATRICIA JUBILACION  $  23,770.82  

02712900 PELESTOR MENDOZA MA GUADALUPE JUBILACION  $  20,241.73  

02713000 PEÑA ACOSTA MARIA VICTORIA JUBILACION  $  23,463.08  

02713100 PEREZ RUBIO MARIA CRISTINA JUBILACION  $  21,285.80  

02713200 PLASCENCIA GONZALEZ MARIA ENGRACIA TRINIDAD JUBILACION  $  19,577.98  

02713300 PUENTE SERRANO CARLOS JUBILACION  $  10,656.87  

02713400 RAMIREZ CASILLAS JUAN JUBILACION  $  25,065.75  

02713500 RAMIREZ CHAVEZ OCTAVIO JUBILACION  $  20,581.60  

02713600 RAMIREZ RAMIREZ MARIA EUGENIA JUBILACION  $  42,983.67  

02713700 RAMOS ESCOBEDO MARIA DEL CONSUELO JUBILACION  $  20,574.27  

02713800 RIOS DIAZ MARIA RITA NELLY JUBILACION  $  14,372.50  

02713900 RIZO AYALA JOSE JUBILACION  $    4,845.40  

02714000 RODRIGUEZ SANCHEZ JESUS JUBILACION  $  12,144.83  

02714100 RODRIGUEZ SUSTAYTA MARTINA JUBILACION  $  14,618.37  

02714200 ROJO CORTES GUILLERMO JUBILACION  $  21,486.40  

02714300 ROSAS FLORES CANDIDO JUBILACION  $  17,631.00  

02714400 RUEDA KOYAMA RAMON JUBILACION  $    1,745.40  

02714500 RUELAS ARANA HECTOR JUBILACION  $  11,395.40  

02714600 RUELAS NARANJO JOSE JUBILACION  $  14,935.85  

02714700 RUIZ RUIZ ALEJANDRINA JUBILACION  $  16,094.20  

02714800 RUIZ VAZQUEZ MARIA ELENA JUBILACION  $  25,234.80  

02714900 SAHAGUN VIRGEN ASELA JUBILACION  $  25,069.40  

02715000 SANCHEZ NEWTON BERTHA ALICIA JUBILACION  $  15,998.55  

02715100 SANTANA COLLASO GENARO JUBILACION  $    9,736.27  

02715200 SEVILLA BRAMBILA MA OLIVIA JUBILACION  $  17,758.35  

02715300 SILVA NARANJO VICTOR JUBILACION  $  11,823.00  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión 
mensual  

02715400 SOTO GOMEZ ELIA EDELMIRA JUBILACION  $    8,843.20  

02715500 TOLENTINO ALVARADO JOSEFINA JUBILACION  $    5,645.80  

02715600 TOVAR RIVERA MARTIN JUBILACION  $  12,914.10  

02715700 TRIGUEROS RAMIREZ LIDIA JUBILACION  $    8,848.20  

02715800 ULLOA SANCHEZ ADRIANA JUBILACION  $  10,267.60  

02715900 URIBE FERNANDEZ MARTHA SILVIA JUBILACION  $  14,148.00  

02716000 VAZQUEZ ACOSTA JOAQUIN JUBILACION  $    9,597.40  

02716100 VAZQUEZ CARVAJAL MARIA FELIX JUBILACION  $    8,843.25  

02716200 VAZQUEZ VAZQUEZ OFELIA JUBILACION  $  13,968.53  

02716300 VIDRIO OLIVA RICARDO JUBILACION  $  17,977.40  

02716400 VILLASEÑOR MARTINEZ JORGE ANTONIO JUBILACION  $  65,210.40  

02716500 ZAMORA MACIEL MARTHA LUCILA JUBILACION  $  19,600.10  

02716600 ZUÑIGA TOSCANO MARIA ESTHER JUBILACION  $    7,408.45  

02716700 AGUAYO MURILLO JOSEFINA JUBILACION  $  11,810.60  

02716800 ANGUIANO CANCINO ESTELA JUBILACION  $  39,423.20  

02716900 ANGULO VAZQUEZ JUAN JUBILACION  $  10,349.40  

02717000 BERNAL GUILLEN LEOPOLDO JUBILACION  $  14,282.60  

02717100 BRAVO GARNICA EVELIA JUBILACION  $  29,692.30  

02717200 CABRALES CONCEPCION ANDREA JUBILACION  $  50,638.35  

02717300 CALDERON REYES TERESA JUBILACION  $  11,069.38  

02717400 CALDERON ROSALES RAFAEL JUBILACION  $  29,644.10  

02717500 CARRILLO PRECIADO CONCEPCION MARGARITA JUBILACION  $    5,425.40  

02717600 CARVAJAL MENDOZA BERTHA ALICIA JUBILACION  $    9,472.96  

02717700 CAZARES DE LA TORRE ADRIANA DEL CARMEN JUBILACION  $  29,721.62  

02717800 CHAVEZ JIMENEZ FRANCISCO JUBILACION  $  45,433.65  

02717900 CHIU FRAUSTO BEATRIZ JUBILACION  $  14,633.48  

02718000 CONCHA ALONSO NOEMI JUBILACION  $  22,331.02  

02718100 CONTRERAS MARTINEZ JOSEFINA JUBILACION  $  12,983.60  

02718200 CORNEJO GOMEZ MA GUADALUPE JUBILACION  $  12,456.05  

02718300 CUEVA LOPEZ GABRIEL JUBILACION  $  31,520.00  

02718400 DURAN ALDANA MA GUADALUPE JUBILACION  $  36,384.92  

02718500 ESTRADA GARCIA ARTURO JUBILACION  $    7,563.73  

02718600 ESTRADA ORTIZ VALENTIN JUBILACION  $  25,603.15  

02718700 FERNANDEZ DE LA O J ISABEL JUBILACION  $  19,190.40  

02718800 FLORES GARCIA PEDRO ANTONIO JUBILACION  $  11,298.10  

02718900 FLORES IÑIGUEZ SERGIO JUBILACION  $  55,052.30  

02719000 GARCIA ARIAS MARIA OLIMPIA JUBILACION  $  23,287.65  

02719100 GARCIA PAZ LIVIER JUBILACION  $  14,974.78  

02719200 GUTIERREZ JIMENEZ MA CARMEN JUBILACION  $  65,909.47  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión 
mensual  

02719300 GUTIERREZ OCAMPO RICARDO JUBILACION  $  61,078.80  

02719400 GUTIERREZ ROBLES MARIA DE JESUS JUBILACION  $    5,651.60  

02719500 IBARRA LOZA MARTHA LAURA JUBILACION  $    8,823.20  

02719600 JIMENEZ AYALA LUZ ELENA JUBILACION  $  59,243.23  

02719700 JIMENEZ HUERTA GLORIA JUBILACION  $  15,741.80  

02721200 ZUÑIGA ARREOLA ILIANA JUBILACION  $  39,052.84  

02721400 ALCALA CORONA CATALINA JUBILACION  $  20,086.20  

02721500 BALDERAS MAGDALENO OFELIA JUBILACION  $  11,027.00  

02721600 DIAZ BERNARDINO MARTHA JUBILACION  $  20,871.37  

02721700 GALLO PEREZ FERNANDO AGUSTIN JUBILACION  $  48,370.10  

02721800 JIMENEZ GONZALEZ RUBEN JUBILACION  $    8,571.80  

02721900 MANZO ROMERO SILVIA JUBILACION  $    9,678.10  

02722000 NAVARRO NAVA JUAN CARLOS JUBILACION  $  26,051.57  

02722100 PEREZ ARREDONDO MA CARMEN JUBILACION  $    9,509.95  

02722200 QUEZADA PEREZ RODOLFO JUBILACION  $    7,830.20  

02722300 RODRIGUEZ ARELLANO ELISA JUBILACION  $    6,754.40  

02722400 RUBIO MENDIETA DAVID JUBILACION  $  17,631.75  

02725600 CARRAZCO GOMEZ IRMA DEL CARMEN JUBILACION  $  17,730.60  

02725800 DE LA TORRE TORRES MARIA EVA  JUBILACION  $    9,014.35  

02725900 GARCIA NARANJO GEORGINA JUBILACION  $  16,299.20  

02726000 GONZALES FAJARDO JUAN MANUEL JUBILACION  $  43,912.98  

02726300 CEJA NAVARRO CANDELARIO JUBILACION  $  28,097.80  

02726400 RIZO AYALA SALVADOR JUBILACION  $  74,446.60  

 

EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02719800 BRAVO CORDOVA FRANCISCO EDAD AVANZADA  $          8,223.58  

02719900 CAMACHO LOPEZ ALFONSO EDAD AVANZADA  $          8,465.15  

02720000 GARCIA ROSALES ADELINA EDAD AVANZADA  $          5,129.43  

02720100 GONZALEZ GUERRERO FRANCISCO JAVIER EDAD AVANZADA  $          7,567.82  

02720200 GONZALEZ ZULOAGA GRACIELA EDAD AVANZADA  $          8,397.78  

02720300 GUEVARA TATENGO MARIA CRESCENCIA EDAD AVANZADA  $          4,879.46  

02720400 JORGE BECERRA FRANCISCA EDAD AVANZADA  $          8,961.63  

02720500 MORA VALDOVINOS ALFONSO EDAD AVANZADA  $        12,408.33  

02720600 ONTIVEROS SANDOVAL ARMANDO EDAD AVANZADA  $          8,025.87  

02720700 PANTOJA HERNANDEZ LUIS EDAD AVANZADA  $          4,841.68  

02720800 REYNA ALFARO NATALIO EDAD AVANZADA  $          6,404.86  
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EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02720900 SALAZAR SALAZAR GLORIA EDAD AVANZADA  $        10,045.77  

02721000 VILLANUEVA MENA LUIS ANTONIO EDAD AVANZADA  $          6,800.18  

02721100 VILLANUEVA MERCADO ENRIQUE ALONSO EDAD AVANZADA  $        11,963.82  

02721300 GOMEZ GUZMAN JUSTO EDAD AVANZADA  $          4,296.22  

02725700 DE ARCOS MARTINEZ ANGEL  EDAD AVANZADA  $          6,129.65  

02726500 FLORES GARCIA JOSE DE JESUS EDAD AVANZADA  $          6,640.76  

 

INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

02722500 BEAS SEPULVEDA ARMANDO INVALIDEZ  $            5,573.70  

02722600 BENITEZ GUERRERO CRECENCIO INVALIDEZ  $            5,624.52  

02722700 CARRILLO VALLEJO JOSE MANUEL INVALIDEZ  $            9,000.52  

02722800 CASTRO GUERRERO SALVADOR INVALIDEZ  $            8,357.22  

02722900 CERVANTES MURGUIA MIGUEL ANGEL INVALIDEZ  $          14,586.80  

02723000 CHAVEZ   CARLOS INVALIDEZ  $            5,672.80  

02723100 DE LEON SALAZAR ALEJANDRO  INVALIDEZ  $            7,950.06  

02723200 ELIZALDE SANGUINO LETICIA INVALIDEZ  $            7,834.67  

02723300 FLORES EXIGA ALMAQUIO INVALIDEZ  $            4,628.62  

02723400 GARCIA   JUAN MANUEL INVALIDEZ  $            7,406.40  

02723500 GARCIA NUÑEZ OCTAVIO INVALIDEZ  $          15,768.00  

02723600 GONZALEZ MARTINEZ JULIAN INVALIDEZ  $            7,757.82  

02723700 LARIOS CORONADO MACARIO INVALIDEZ  $            7,898.32  

02723800 LUGO BAÑUELOS SERGIO ALBERTO INVALIDEZ  $            7,406.40  

02723900 MALDONADO IÑIGUEZ JUAN INVALIDEZ  $          14,878.02  

02724000 MARIN MUÑOZ MARIA ELENA INVALIDEZ  $            8,517.36  

02724100 MARTINEZ GONZALEZ JUAN MANUEL INVALIDEZ  $          22,114.20  

02724200 MAYORGA GUEVARA JOSE FELICIANO INVALIDEZ  $            7,719.09  

02724300 MENDIOLA ROSALES SERGIO INVALIDEZ  $          13,096.05  

02724400 MEZA FABIAN MA GLORIA INVALIDEZ  $            8,483.00  

02724500 MONCADA CARRILLO ABEL INVALIDEZ  $          11,417.72  

02724600 MORALES BUENROSTRO IRENE INVALIDEZ  $            9,971.34  

02724700 OROZCO AGUILAR GUILLERMINA INVALIDEZ  $          11,519.87  

02724800 PLASCENCIA ACEVES EDUARDO INVALIDEZ  $            6,884.55  

02724900 PRADO ACEVEDO MA DEL REFUGIO INVALIDEZ  $            6,975.72  

02725000 QUIÑONES ORTEGA JUAN INVALIDEZ  $          10,899.76  

02725100 RODRIGUEZ GOMEZ GUADALUPE INVALIDEZ  $            7,236.60  

02725200 RUIZ MALDONADO J JESUS INVALIDEZ  $            5,105.52  
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INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

02725300 SANCHEZ DIAZ ROSA IBET INVALIDEZ  $            4,398.13  

02725400 SIORDIA ASCENCIO MARIA LUISA INVALIDEZ  $            6,844.51  

02725500 VILLA CAZAREZ JUAN JOSE INVALIDEZ  $            9,567.72  

02726100 GONZALEZ RAMIREZ JAVIER INVALIDEZ  $            5,718.44  

02726200 NAVARRO MARCHAN JAVIER INVALIDEZ  $            6,562.96  

 

El cuadro de DERECHOHABIENTES de pensionados fallecidos, que surtirá efectos a partir del día 1° de 

abril del 2014, con ajuste a partir del día siguiente al del fallecimiento del pensionado, de 

conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, cuyas patentes se enumeran en el propio cuadro, siendo las siguientes: 

Patente 
Pensionado 

Nombre pensionado PatenteDH Nombre Parentesco 
 Pensión 
Mensual  

00508900   MORENO CASTAÑEDA LEOPOLDO 90361200 MARQUEZ MONTES MARIA ESPOSO(A)  $2,008.57  

00590100   GOMEZ RUBIO SALVADOR 90361300 VARGAS GONZALEZ ANA ESPOSO(A)  $1,523.95  

00781300   PAZ GUERRERO RODOLFO 90361400 PICENO ESPINOZA EUDELIA ESPOSO(A)  $6,153.90  

00904600   HERNANDEZ GALVEZ ALFONSO 90361500 MORFIN VILLA MARIA ROSARIO ESPOSO(A)  $1,617.04  

00965500   SANDOVAL RODRIGUEZ DANIEL 90361600 MERCADO NUÑEZ ALICIA ESPOSO(A)  $4,946.68  

01052400   GALAN FIERROS MARGARITO 90361700 MOTA ENCISO MA FABIOLA ESPOSO(A)  $23,111.26  

01121700   LOPEZ QUEZADA J JESUS 90361800 
SANTOS MARTIN DEL CAMPO 
LAURA ISABEL ESPOSO(A)  $1,097.29  

01258500   GARCIA LOPEZ JORGE 90361900 GARCIA GARCIA OFELIA ESPOSO(A)  $2,790.42  

01270700   
ORTIZ HERNANDEZ ELEUTERIO 
RAUL 90362000 

ROMERO REYCHEL MARIA 
GUADALUPE ESPOSO(A)  $2,133.00  

01284500   
RUVALCAVA ESCOBEDO JOSE 
GUADALUPE 90362100 

PULIDO OLIVARES MARIA DE 
JESUS ESPOSO(A)  $1,429.84  

01368700   ANTOLIN PEREZ VICTOR 90362200 CASTOLO JIMENEZ JOSEFINA ESPOSO(A)  $8,104.40  

01842900   
TORRES MARTINEZ JUAN 
MELCHOR 90362300 ESPINOSA SEBILLA MARIA ISABEL ESPOSO(A)  $7,422.40  

02158200   PULIDO CISNEROS ANDRES 90362400 LOZANO MERINO MARIA AMPARO ESPOSO(A)  $6,936.52  

02200400   ALVAREZ MAGAÑA ANTONIO 90362500 MEDINA RAMIREZ EMMA LETICIA ESPOSO(A)  $4,460.41  

    90362500 
ALVAREZ MEDINA VICTORIA 
ANAHI 

HIJO(A) / 
MENOR DE 
EDAD  $ 

02466800   SUAREZ VILLA MELECIO 90362600 ALMARAZ SOLANO FELIPA ESPOSO(A)  $1,772.93  

02492600   AMEZCUA AVALOS JESUS SABINO 90362700 LEYVA MARTINEZ JUANA ESPOSO(A)  $971.40  

02583400   VALADEZ RAMIREZ MARIO 90362800 DELGADO GONZALEZ OFELIA ESPOSO(A)  $3,644.46  

00711000   
GUTIERREZ CASTAÑEDA CARLOS 
ALEJANDRO 90362900 GARCIA REYNOZO MARIA ELENA ESPOSO(A)  $3,671.81  

00578100   LOPEZ VEGA JOSE 90363000 HIGAREDA GARCIA MARIA ESPOSO(A)  $1,803.76  

01329800   
AGUILAR OLGUIN EUCARIO 
GILBERTO 90364000 

VILLAVICENCIO CERVANTES 
LIBORIA CONCUBINO(A)  $1,711.51  
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El cuadro de PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD que surtirá efectos a partir del día 1° de abril del 

2014, de conformidad con los artículos 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley del Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco, siendo las siguientes: 

Codigo 
AFiliado 

Nombre pensionado PatenteBE Nombre Afiliado Parentesco 
 Pensión 
Mensual  

9508009670 LEON VICTORIA NORMA PATRICIA 90335901 RENDON MARTINEZ LUIS CARLOS TUTOR(A)  $1,147.70  

    90335901 RENDON  LEON AMERICA SUJEY HIJO(A) / MENOR DE EDAD 

    90335901 RENDON  LEON KAREN GUADALUPE HIJO(A) / MENOR DE EDAD 

8510104510 GARCIA ACEVES HECTOR RAUL 90363100 ORTEGA MARQUEZ MARICELA ESPOSO(A)  $2,503.96  

8911135664 RAMOZ CORTEZ OLIVIA 90363200 DE LA ROSA TOSCANO RAYMUNDO ESPOSO(A)  $2,794.10  

8509109646 VEGA OLIVARES MARIA EUGENIA 90363300 CANCINO ALBORES FIDEL ANTONIO ESPOSO(A)  $3,454.92  

    90363300 CANCINO VEGA MONICA VIRGINIA HIJO(A) / ESTUDIANTE 

8908139093 GONZALEZ BEJINES JOSEFINA 90363400 HERNANDEZ DE JESUS PASCUAL ESPOSO(A) $11,768.21  

9805003558 SOTELO HERNANDEZ CARMEN ASUNCION 90363500 PONCE VARGAS SALVADOR ESPOSO(A)  $2,472.82  

9607004591 ROMERO CERVANTES VIRGINIA 90363600 CEPEDA LEYVA JESUS JORGE ESPOSO(A)  $4,061.80  

8505102764 FREGOSO GONZALEZ ANA ROSA 90363700 ZAMORA RAMIREZ LUIS IGNACIO ESPOSO(A)  $6,685.91  

9901003008 SUAREZ CORTES ESTER 90363800 ARANA GUTIERREZ JAIME ESPOSO(A)  $2,270.87  

9309011380 MERLO ALVAREZ TERESA 90363900 PELAYO SANCHEZ ARTURO ESPOSO(A)  $4,467.39  

 

En el cuadro de REVOCACIÓN DEL IMPORTE DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

Patente Nombre Pensión Alta Observaciones 

25591 DEL TORO CORTES SOFÍA $7,219.80 01/09/2013 
Revocación de pensión a partir del 01/09/2013  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26236 SENCIÓN PULIDO FIDENCIO $11,067.83 01/12/2013 
Revocación de pensión a partir del 01/12/2013  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26395 SERRATOS SEVILLA ESTELA $35,497.00 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  
de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26438 PRECIADO QUEZADA MARÍA ELENA $4,391.20 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  
de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26453 BARAJAS VILLASEÑOR RAQUEL $19,590.67 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26457 CARRILLO GONZALEZ MARÍA DEL REFUGIO $5,672.60 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26603 MORALES JIMÉNEZ MARÍA DE JESÚS $18,444.11 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

26607 RODRÍGUEZ CONTRERAS PEDRO $10,845.50 01/01/2014 
Revocación de pensión a partir del 01/01/2014  

de acuerdo al artículo 30 de la Ley de IPEJAL 

 

En el cuadro de MODIFICACIÓN, se proponen las siguientes: 

Patente Nombre 
Pensión 
Actual    

Pensión a 
Modificar 

Observaciones 

25294 
MOYA VIZCARRA 
MARÍA IRMA 

$20,688.96 $21,080.56 
Revisión de cálculo de pensión  Afiliación y Vigencia, pago retroactivo 
de diferencia a julio/2013 
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Patente Nombre 
Pensión 
Actual    

Pensión a 
Modificar 

Observaciones 

25550 
PEÑA RAMOS 
BEATRIZ 

$12,939.40 $15,107.67 
Revisión de cálculo de cálculo de pensión (actualización) por 
Afiliación y Vigencia, pago retroactivo de diferencias a 
septiembre/2013 

903359 

BUENO GARCÍA 
NORMA TERESA 
03 hijos 01 
estudiante y  02 
menores 

$3,443.11 $2,295.41 
Se divide la pensión con 02 hijos de mujer menores de edad de 
acuerdo al artículo 102 de la Ley IPEJAL. 

 

Patente Nombre 
Fecha de 

Alta 
Observaciones 

903572 
FLORES HURTADO NORMA ALICIA 
Esposa 

01-feb-14 
Por error se asentó el nombre de la esposa como Flores 
Rangel Jesús. 

 

Patente Derechohabiente 
Fecha de 

Alta 
Observaciones 

902807 
RODRÍGUEZ TORRES MIGUEL 
ÁNGEL 
Hijo estudiante 

01-oct-11 
Extensión de pensión de acuerdo al artículo 58 de la Ley DIPE. 
Se hace en concurrencia con Torres Ruvalcaba Ma Guadalupe. 
No hay modificación ni pago retroactivo de pensión. 

 

En el cuadro de EXTENSIÓN DE PENSIÓN DE DERECHOHABIENTE, se proponen las siguientes: 

Patente Derechohabiente Efectos   
Pensión a 
Modificar 

Observaciones 

903315 

NAVARRETE NAVARRETE 
ALEJANDRO 
Se hace extensiva con 
Navarrete Núñez Marta Dolores 

01-abr-14 $471.93 
Dictamen de Servicios Médicos de IPEJAL folio 920 
inhabilitado mentalmente de acuerdo al artículo 58 
de la ley DIPE. No hay modificación de pensión. 

 

En el cuadro de AFILIADOS FALLECIDOS EN ACTIVO de conformidad con el artículo cuarto transitorio 

de la Ley del IPEJAL, con relación al artículo 60 Bis de la Ley del Pensiones del Estado de Jalisco, en el 

que se enumeran los folios de cada prestación correspondiente a: 

 

Nombre Beneficiarios Parentesco Tipo 
 Monto de la 

Prestación  

RIVAS SIORDIA LUIS ALBERTO 
RIVAS PARRA JOSE LUIS PADRE DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIARIOS   
 $              38,856  

SIORDIA ESQUIVEL MERCEDES MADRE 
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La información de todos los cuadros anteriores se resume en el siguiente Cuadro de Pensionados: 

 

 

 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López puso a consideración del Consejo Directivo el 

otorgamiento de las pensiones presentadas por jubilación, edad avanzada e invalidez; los cuadros de 

derechohabientes de pensionados fallecidos; beneficiarios por viudez y orfandad; así como las 

revocaciones, modificaciones, extensión y el pago a beneficiarios de afiliados fallecidos en activo 

detalladas en los cuadros que anteceden. 

 

Una vez analizados y discutidos los cuadros, los miembros del Consejo Directivo con la facultad 

conferida por la fracción IX del artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 

aprueban de manera unánime la totalidad de los mismos en los términos solicitados. 

 

6.- En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe, 

presentó los Estados de la Situación Financiera y de actividades del IPEJAL al mes de febrero de 2014, 

como sigue: 

 

 



12 
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Una vez analizados los estados financieros de la institución, los miembros del Consejo Directivo 

quedan enterados y aprueban los mismos.  

7.- En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

expuso a los miembros del Consejo Directivo, el reporte de la cartera de inversiones financieras a 

febrero de 2014. 
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Una vez analizada la cartera de inversiones financieras de la institución, los miembros del Consejo 

Directivo quedan enterados y aprueban la misma. 

8.- En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al Incremento anual a las pensiones de 

acuerdo al Artículo 66 de la Ley del IPEJAL, el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López 

somete a consideración del Consejo Directivo la propuesta de incrementar el monto de las pensiones, 

con efectos retroactivos al 1 de enero de 2014, en 4.97%, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 

del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, que establece que durante los primeros ocho años de 

vigencia de la Ley, el monto de las pensiones deberá incrementarse anualmente en un porcentaje no 

menor al Índice Nacional de Precios al Consumidor del Banco de México (3.97% en 2013) más el 1%. 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprueban el incremento propuesto 

por el Consejero Presidente. 

En un tema vinculado con el otorgamiento de las pensiones, el Consejero Miguel Rodríguez Noriega 

comentó que diversos profesores pensionados de la sección 47 del SNTE, han recibido notificaciones 

del Servicio de Administración Tributaria en las que se les informa de diferencias en el pago de 

derivados de los ingresos en los periodos de prejubilación. 

La Consejera Pía Orozco Montaño como representante de la Secretaría de Planeación, Administración 

y Finanzas se comprometió a revisar el tema conjuntamente con el Sindicato Magisterial y hacer las 

gestiones que permitan una solución satisfactoria. 

9.- En desahogo del octavo punto del orden del día, respecto de la evaluación de la inversión en el 

Fraccionamiento Luna-Bosque (CUDI) y propuesta de terminación de la sociedad, el Secretario de 

Actas, Hugo Alberto Michel Uribe presentó al Consejo Directivo el siguiente informe: 

En sesión celebrada el 1 de Diciembre de 2011, el Consejo Directivo aprobó la inversión por 

$151’000,000 en el desarrollo habitacional Jardines de la Primavera, desarrollo promovido por la 

empresa Proyectos Habitacionales CUDI, S.A. de C.V. Con dicho monto, IPEJAL se asoció en 

fideicomiso al 50% con la empresa en cuestión. 

La inversión de IPEJAL no ha logrado la recuperación proyectada en su origen y si se continuara con el 

ritmo de ventas actual, el desarrollo se terminaría en 15.8 años, en lugar de los 3 años estimados en 

principio. Además, las utilidades obtenidas por la inversión del IPEJAL han estado permanentemente 

por debajo de las proyecciones, lo que explica que no se ha alcanzado la tasa de retorno 

originalmente proyectada. 

A la luz de estos resultados, el Consejero Presidente, L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López con 

fundamento en el artículo 153 fracción VII de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 

sometió a consideración del Consejo Directivo la propuesta de terminación de la sociedad con 

Proyectos Habitacionales CUDI, S.A. de C.V. con base en las siguientes consideraciones: 

 Hacer las respectivas liquidaciones de utilidades y reintegro de inversión pendientes. A la 

fecha se han efectuado 13 liquidaciones, para 68 casas, lo que han implicado recursos 
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líquidos para IPEJAL por $14’338,999.97. Se estima que se efectúen entre abril y junio de 

2014, 3 liquidaciones más, con la expectativa de que IPEJAL reciba en efectivo $11’204,776. 

Esto implicaría recursos en efectivo por $25’543,775.97. 

 A la fecha, hay 21 casas construidas no vendidas con valor promedio de venta de 

$885,996.90, para un valor total de $18’605,935. El 50% de ese valor corresponde a IPEJAL, es 

decir $9’302,967.50. 

 Devolución del 50% del fondo de operación una vez liquidados los gastos de operación, los 

costos de construcción, las inversiones adicionales aprobadas y los gastos de operación de 

otras etapas. Se proyecta un reintegro en efectivo para IPEJAL de $9’226,995.07. 

 Reintegrar al patrimonio inmobiliario del IPEJAL el 50% de valor de los lotes vendibles del 

terreno, cuyo valor de avalúo se estima en $125’445,831.87. Parte de esos lotes vendibles, 

quedarán en condominio y el resto en fraccionamiento (conforme el croquis de ubicación). 

 Con las consideraciones anteriores, la Tasa Interna de Retorno obtenida por IPEJAL quedaría 

en 5.31% anual. 

 Conforme se vayan presentando avances, se informará de estos al Consejo Directivo y a su 

conclusión, se presentará en informe de cierre respectivo. 
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El Consejo Directivo aprobó por unanimidad la propuesta de la valuación de inversión en el 

Fraccionamiento Luna-Bosque (CUDI) y la propuesta de terminación de la sociedad en los términos 

referidos. 

 

10.- En desahogo del noveno punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel 

Uribe informó al Consejo Directivo que este Instituto recibió una solicitud de incorporación al 

régimen obligatorio de IPEJAL por parte del Lic. Rafael Valles Becerra, Director General del Instituto 

Municipal de la Juventud de Tlaquepaque, con efectos a partir del 1 de enero de 2014. Cabe 

mencionar que el instituto en cuestión, cuenta con una nómina de tres trabajadores y todos ellos 

cotizan actualmente a IPEJAL. 

A continuación se presenta cédula estadística de incorporación: 

 

El Consejo Directivo aprobó por unanimidad la incorporación del Instituto Municipal de la Juventud 

de Tlaquepaque que tiene una nómina de tres trabajadores al régimen obligatorio de IPEJAL, con 

efectos a partir del 1 de enero de 2014. 

11.- En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos varios, el Director 

Jurídico, Luis Enrique Miranda del Río informó que se envió a los integrantes del Consejo Directivo el 

proyecto de Reglamento de la Ley del IPEJAL, por lo que se pone a su consideración llevar a cabo la 



20 
 

primera sesión de trabajo para su revisión  el martes 29 de abril del presente año, en el edificio de 

IPEJAL a las 17:00 horas. 

El Consejo Directivo acordó que dicha sesión de trabajo se realizará conforme a lo propuesto por el 

Director Jurídico. 

Continuando con el desahogo de los asuntos varios, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

informó al Consejo Directivo sobre el pago pendiente al Lic. Alfredo Mata Morales por la defensa 

jurídica del Terreno denominado “Club Hacienda del Real” propiedad del IPEJAL, ante la invasión de 

que fue objeto, misma que fue resuelta en términos favorables al IPEJAL, conforme los siguientes 

antecedentes: 

El día 27 de agosto del 2010, el Lic. Miguel Ángel Corona Limón en su carácter de Secretario Ejecutor 

del Juzgado Quinto de lo Civil, del Primer Partido Judicial con sede en Guadalajara, se presentó al 

predio denominado “Club Hacienda del Real” propiedad del IPEJAL, para llevar a cabo una diligencia 

judicial y cumplimentar una orden del Juez Quinto de lo Civil, contenida en el auto de fecha 23 de 

agosto de 2010, con el fin de realizar la supuesta ejecución forzosa del convenio judicial celebrado en 

autos por el actor Adrián Villaseñor Moreno y el demandado Carlos Ernesto Pinto Lara, en aparente 

rebeldía de éste último, consumándose en ese momento la desposesión del predio citado en perjuicio 

del IPEJAL. 

El 30 de agosto del 2011, el IPEJAL contrató los servicios del Lic. Alfredo Mata Morales, especializado 

en Derecho Constitucional y Amparo, para la debida defensa jurídica de la invasión  y en su caso, del 

despojo legal de que fue objeto el Instituto. 

El contrato firmado por ambas partes, fijó los honorarios a favor del Lic. Alfredo Mata Morales, por la 

cantidad de $450,000.00 más IVA, debiéndose entregar el pago en 2 exhibiciones: 50% a partir de la 

firma del mismo ($261,000 liquidados en el 2011); y el restante 50% ($261,000) al momento de 

obtener resultados favorables a los intereses del IPEJAL. 

De igual manera, se estableció en el contrato, que en el supuesto de que el Lic. Alfredo Mata Morales, 

con motivo de la necesidad o complejidad el asunto en cuestión,  tuviese que tramitar más de un 

Juicio de Amparo, obteniendo igualmente resultados satisfactorios a los intereses del IPEJAL, éste 

último pagaría de forma adicional la cantidad de $65,000. 

El 13 de enero de 2013, el Juez Quinto de lo Civil, del Primer Partido Judicial con sede en Guadalajara, 

emite un dictamen favorable al IPEJAL y ordenó respetar sus derechos de propiedad, respecto del 

inmueble materia del juicio promovido en el expediente 354/2010. Una vez notificado el IPEJAL al 

respecto, el Lic. Alfredo Mata Morales solicitó el pago restante de sus honorarios. 

Con base en la información anterior, se somete a la consideración del Consejo Directivo la ampliación 

presupuestal por la cantidad de $265,000 a la Partida 3311 Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y Relacionado, específicamente a la clave presupuesta 11 04 2PR12 75 3311 00 

correspondiente a la Dirección Jurídica. 
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El Consejo Directivo aprobó la ampliación conforme lo siguiente: 

 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos varios, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

sometió a la aprobación del Consejo Directivo la convalidación de las actuales Políticas de Inversión 

en Mercados Financieros del IPEJAL, con el objetivo de solventar las observaciones realizadas por la 

Contraloría. 

Con base en la Fracción V, del Artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 

el Consejo Directivo convalidó las Políticas de Inversión en Mercados Financieros del IPEJAL enviadas 

al L. E. Martín J. Guadalupe Mendoza López por el Mtro. Oscar García Manzano y Pérez-Mugica el 12 

de agosto del 2010, sin menoscabo de los rangos de inversión aprobados por el Consejo Directivo en 

su sesión ordinaria del pasado 27 de febrero del 2014. 

En otro orden de ideas, el Director General del IPEJAL C.P. Fidel Armando Ramírez Casillas informó al 

Consejo Directivo que se otorgó ya el primer crédito conyugal conjunto INFONAVIT – IPEJAL. Esta 

alternativa de obtención de crédito conjunto permitirá fortalecer los servicios del Instituto,  facilitará 

el acceso a la vivienda de sus afiliados y les permitirá contar con mejores viviendas. 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López preguntó a los miembros del Consejo 

Directivo si tienen algún otro asunto por tratar, a lo que los asistentes manifestaron no tener 

ninguno, dándose por concluida la sesión. 

 

 

 

 

LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ  C. PÍA OROZCO MONTAÑO 

 

 

 

C. P. FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL  PROF. MIGUEL RODRÍGUEZ NORIEGA 

 

 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL
CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

PAGADO DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPUESTO 

MODIFICADO

3311

SERVICIOS LEGALES, DE 

CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 

RELACIONADOS 

674,856                   -                            -                            265,000                   939,856                   

$674,856 $0 $0 $265,000 $939,856TOTAL
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PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS  SR. JUAN PELAYO RUELAS 

 

 

 

 

LIC. ADÁN VALDIVIA SOTELO  C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS 

 

 

 

 

LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE  LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja es la última de las 22/veintidós hojas que constituyen el Acta de Sesión Ordinaria 

03/2014 del Consejo Directivo del IPEJAL correspondiente al mes de marzo del 2014. 


